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DIARIO DE f 3 | j k BARCELONA, 

Del sábado 24 de setiembre de 1814. 

Nuestra Señora de las Mercedes y Beato Dalmaeio Moner. 
Las Quarenta Horas estáo en la iglesia de Santa Catalina de 

P P . Dominicos : se expone el Santísimo á las siete y media de la 
rnnnana . y se reserva í las cinco y media de la tarde. 

Día» horas. 

22 11 noche. 
23 6 mañana. 
id. 2 tarde. 

IV ' i i ió . 

17 g r . 1 

16 2 

Barómetro. 

28 p. 3 
28 3 
28 2 

Ti gf 

93 
93 
83 

Vientos y Atmósfera. 

N. E . sereno. 
ídem nubes. 
S. idem. 

C Á D I Z . 
Embarcaciones qui han entrado en esta bahía desde 7 de setiembre, 

hasta 9 de dicho. 
Dia 7 : Un ruso , con mercancías. Dos portugueíes con fruta 

y lastre. Y quince españoles con frutos y efectos. 
Dia 8 : Uu francés con mercancías. Un portugués con madera. 

Y 16 españoles con varios frutos y efectos. 
Dia 9 : Cinco españoles con frutos. 

Madrid 16 de Setiembre. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Se ha. expedido la Real Cédula siguiente de S. M. y Señores del Consejo. 
Don Fernando VII por l.i gracia de Dios , Rey de Ca l i l l a , de L e ó n , de 

Aragón &c. &o. &c. A los del mi Conseje, Presidentes , Regentes y Oido­
res de mis Audiencias y Cnancillerías , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y 
Corte , y á todos los Corregidores , Asistente , Intendentes , Gobernadores , 
Alcaldes mayases y ordinarios de todas las Ciudades , Villas y Lugares de 
estos mis Reynas , tanto a ios que ahora son como a los que fueren de aquí 
adelante , y á codas las demás personas a quienes lo contenido en esta nn 
Cédula-Coca ó tocar p ' eda en qualquier m a n e r a , sabed: Que deseándole 
Rey mi augusto Abuelo poner el mas-pronto y eficaz remedio a los desórde­
nes que se experimentaban con motivo de la multitud de quadrillas d e a -
dronei , comrabandiscasy malhechores que se hablan formado , tuvo .1 Bien 
manda* expedir en 29 de Jun io de 17841a instrucción que se eslimo opor­
tuna jv.ra el exterminio de cales delincuentes. Con el propio fiu acordó el mi 
Consejo diferenieí providencias^ y habiéndose aumentado en e : tos u timos 
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t iempos el número de los malhechores por las cansas bien notorias de la de-
lorcioB de los exércitos , l ibertad que tumultuariamente se había dado á los 
. r eos , disolución .Je a r imas guerril las • oye autorizándose con el d ic ta , u de 
defensores de la pa ' r ia , se presentaban en los pueblos , consternados ya de 
sus vexaciones é insultos , y proseguían en ellos fiados en la impunidad que 
les prestaban las nuevas inst i tuciones, é imposibilidad de las autoridades pa­
r a castigarlos y contenerlos , ton¡d el n i Consejo en con-ideracioii la necesi­
dad de poi.er a estos males un remedio no menos conveniente que vigoroso 
y enérgico , qual lo exigía la seguridad de los caminos , el decoro de la Na­
ción , y el respeto mí.-mo de la Justicia; Con este fin mandó j a s a r il mis F i s ­
cales los antecedentes del asunto, y con presencia de ellos propusieron las 
providencias que estimaron oportunas para el logro de tan interesante obje­
t o : todo lo que me hizo presente el mi Consejo en consulta de 15 de Ju l io 
próximo; y confuímandóme con su dictamen en lo principal , he tenido a 
bien mandar q i e para la persecución y castigo de los malhechores que in­
festan los caminos del Reyno , y hasta que se disipen sus quadr i l las , se guar ­
de la Instrucción que he remitido al mi Consejo ; y en lo que no estuviese 
dispuesto en ella , la de 19 de Junio de 1784 : previniendo , como preven­
go , a los QapitaníS y Comandantes generales de las provincias den cuenta 
al mi Consejo todos los meses de lo que se adelantare , para que pasándolo 
á mi noticia, puedan acordarte las procidencias que sean aun necesarias; que 
disipadas que sean las quadrillas de malhechores se formen las Esquadras del 
valle de Valls , y. las Rondas volantes en el pr incipado de Cataluña , la 
Compañía suelta en el Reyno de Aragón , la de Fusileros en el de Valen­
cia-, y-las dos áe Escopeteros voluntarios en Andaluc.a sobre el píe y baxo 
las reglas en que se hallaban , y según se previene en mi nueva Instrucción: 
y que en la administración de justicia en lo criminal se guarden en todos 
los Juzgados y Tribunales las leyes existentes en Marzo de i 8 c 8 , derogan­
do , como derogo , quanto se ha- a decretado por las Cortes que no sea con­
forme a ellas , Como también me propuso el mi Consejo en la citada consul­
ta. Publicada en el esta mi Real determinación , acordó su cumplimiento, y 
el de la Real Instrucción que la acompañaba , cuyo tenor y el de la Ue 19 
de Junio de 1784 es como se sigue. 

INSTRUCCIÓN. 

La multitud de malhechores que perturban la quietud pública y la segu­
r idad de los caminos , en grave perjuicio del comercio y de los que viajar!, 
han excitado justamente los clamores de los pueblos para que se pongan pron­
to remedio á es ternal . Sobre lo qual me consultó el n.i Consejo en 15 de 
Julio próximo lo que le dictó'su zelo. Y en su vis ta , y de las varia! ins­
trucciones que en distintos tiempos se dieron pa i a la persecución y extermi­
nio Je tales delincuentes he resuelto que por ahora , y harta tanto que no 
estén deshechas y d 's i fadas las quadrillas que hoy infestan muchas de las 
provincias del Reyno , se guarde !:i sif tr -;i oceil ti con zelo y vigi­
lancia por los respectivamente encargados de su execucion, de que les hago 
i- usables, 

1. En las provincias de Castilla la Vieja y en la Nueva . Ext remadu­
ra , Andah . . . '. . V i e n e n - y Cataluña , qne es adoi de h¡ > Q 
' •• ••.- ág sejaedifi . mi Secretario, de Estado y del Despacho de la guer-
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ra dispondrá inmediamente se destine el número de compañías de Tropa 
libera de infantería y de esqnndrones de caballería que convenga para la 
persecución y exterminio de tales delincuentes. 

üfl Esta tropa ha de ser toda voluntaria; y su servicio, asi el de los Ofi­
ciales corno el de los Soldados, será tenido y reputado como de guerra en 
todas sus consecuencias. 

3 . 0 Los Gefes que manden las tropas que á cada provincia se destinen 
procederán á las operaciones de snicomi-ion .-;in aguardar las ordenes de los 
Capitanes generales dé las pr 1 v i a d a s , pero si Leudarán parte ds las que exe-
cuten y sus resultas; y verificado el exterminio eje la- quadrillas que hoy 
las infestan , los Capitanes genera les , una de cuyas principóles obligaciones 
es mantener el distr i to de su mando libre de malhechores , destinarán ú este 
fin permanentemente el número de Tropas quesean convenientes ; y en aque­
llas provincias adonde antea de ahora habia compañías establecidas con este 
objeto , las restablecerán al pie en que se hallaban , destinando :i ellas SÚgé-
tos de valor y honradez , para que sin queja ni agravio desempeñen tan im­
por tante servicio. 

4 . 0 Las Justjoift? de los pueblos y los Comandantes del Resguardo de 
Rentas auxiliarán dichas Tropas quando y en todo lo que fuere necesario, 
y unas partidas ;\ o t r a s , y los Comandantes de estas le prestarán también á 
las Juslicias , y Íes darán mano fuerte quando lo pidieren , ó por oficio , <í 
en VOÜ , si el caso urgiere , evi tando unos y otros cuidadosamente toda e t i ­
queta y contestaciones que se puedan excusar , y seria de mi desagrado se 
moviesen. También darán dichas Justicias a los Comandantes las noticias y 
avisos covenientes para que se verifique , y 110 se malogra la persecución y 
aprehensión de dichos malhechores. 

Í . ° E n cada provincia se dest inaran al pueblo que se señale un número 
determinado de Oficiales, desde Brigadier hasta Capitán inclusive , para que 
allí formen un Consejo de guer ra permanente al qual asistirá un Asesor le­
t rado ; de cuyo nombramiento y eleocion se dará aviso por la Secretaría de 
Estado y del Despacho de la guer ra . 

6.° A la disposición de este Consejo pe rmanen te se p o n d r á n todos los 
reos que fueren aprehendidos , y los efectos y a rmas con que lo h a y a n s i ­
d o , para que en e'l sean juzgados y sentenciados. Y el Gel'e de la pa r t ida 
que los conduxese presos l levará la ins t rucc ión necesaria del h e c h o , y 
razón de los testigos presencíales de él, p a r a que pueda por ella fo rmar ­
se la sumar ia sin pérdida de t i e m p o , y constar del delito y de l incuen te , 
y admin i s t r a r se j u s t i c i a , a h o r r a n d o en estos procesos la no necesaria 
fórmula de los c a r e o s , á no pedir los el defensor del reo por ser c o a v e ­
nientes para su defensa. 

7 . 0 Q u e d a r á n sujetos á este Consejo de G u e r r a todos los m a l h e c h o ­
res" que fueren aprehendidos en c a m i n o , campo ó despoblado , aunque 
h a y a n cometido en poblado el d e l i t o , asi los que hagan r e s i s t enc i a á la 
T r o p a como los que no la h i c i e r e n , y aunque no se justifique q u e son 
reos de otro del i to que el de con t r abando , siendo ap rehend idos fuera de 
p o b l a d o . y los que hab iendo de l inqu ido en camino ó d e s p o b l a d o , se r e -
tugiaren i p u e b l o , y fueren allí a p r e h e n d i d o s ; y p r o h i b o que sobre .•{ 
conocimiento de causa con t ra esta clase de del incuentes por n i n g u n a 
jurisdicción se formen competencias . 
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i!.'- Los efectos que se aprehendan l los malhechores, si constare de 

dueño , le serán entregados: los demás se aplicarán á la Tropa; pero si 
lo aprehendido fuere algún genero estancado , se pondrán en la respec­
tiva Administración: y su valor , según practica de graduarlo , se entre­
gará á los aprehensores. Las armas prohibidas que no sean convenientes 
para el servicio de esta, se entregarán á su tiempo á las Justicias, que 
las inutilizarán , constando asi por diligencia. 

(;.° En las sentencias de Jos procesos que ocurrieren , arresto de los 
reos , y calificación de las pruebas y administración de justicia , se ob­
servarán las leyes existentes en el ano de 180U al tiempo de la invasión 
francesa. 

10. Pronunciada sentencia se remitirá con el proceso al Capitán ge­
neral de la Provincia , quien la pasará al Auditor de Guerra para que la 
examine con toda preferencia: si de esti revista del proceso la sentencia 
resulta arreglada, el Capitán general dispondrá se execute sin dilación: 
mas si el Auditor hallase motivo fundado que ofrezca duda,tíe.\ija con­
sul tarme, el Capitán general, como Presidente de la Audiencia territo­
r i a l , nombrará tres Ministros de ella, con cuyo dictamen decidirá ó me 
consultará, extendiendo con claridad los fundamentos de la duda y con-
«ulta para mi Real determinación. En Castilla la Nueva el Capitán ge­
neral pasará oficio al Presidente de mi Consejo Real, para que nombra­
dos tres Ministros de la Sala de Alcaldes de mi Casa y Corte , decida con 
el dictamen de estos los procesos de dicha clase que ofrezcan duda , ó me 
consulte en caso necesario, según qneda prevenido. Los procesos contra 
ausentes los seguirá el Consejo permanente llamándolos por edictos j 
pregones con tresdias determino cada uno: guardándose, si fueren des­
pués aprehendidos los reos ó se presentaren , quanto á su audiencia , lo 
que previenen las leyes. Todavía en los casos de resistencia con armas á 
la Tropa, calificada esta , el Consejo de Guerra llevará á efecto su sen­
tencia sin que sea necesaria la consulta, bastando la aprobación del Ca-
maadante en gefe de la Tropa destinada para este servicio en la provin­
cia. Y lo mismo se observará siempre que fuere militar el reo , d este 
fuere aprehendido in fragantt constando de esta calidad. 

11. Contra los demás malhechores que no fueren de dichas clases ni 
cómplices, con los que pertenecen á ellas, se abstendrá de proceder el 
Consejo permanente, quedando sujetos á la Justicia á quien corresponda 
el conocimiento de sus causas y delitos. 

12. En todo lo que no está aquí especialmente declarado, y no sea 
contrario á ello , se guardará la Real Instrucción de 29 de Junio de 1764, 
queá este fin se pone á continuación de esta. ( Se continuara.) 

En la secretar/a universal de Indias se ha recibido el oficio siguen-
te del gobernador de la Havana. 

« Ercmo 8r. : el dia 27 de Mayo próximo pasado al anochecer llegó 
aqui la noticia del arribo de nuestro amado Monarca el Sr. D. femando 
TU á Gerona en 24 de Marzo anterior, libre y en perfecta salud, por 
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tma embarcación procedente de Puerto-Rico, de donde traxo copiado é 
impreso de drden de aquel gobernador un artículo de la gaceta extraor­
dinaria de la Regencia de 29 del mismo. = Desde la boca del puerto,, 
donde empezó á tirar cañonazos la embarcación, fué general el alborozo 
por las gentes de los buques, muelles y plaza, con repetidos gritos de 
viva el Rey, hasta llegar delante de esta casa de gobierno, donde me 
pidieron les sacase el retrato de S. ¡VI. Gozosos con verle continuaron en 
SO alegría pea las calles de la ciudad, teatro y demás parages públicos, 
siempre con el mismo entusiasmo: por lo que, y pira concurrir con su 
amor y fidelidad con tan plausible motivo, mande iluminar tres noches 
la ciudad, y que hubiese músicas militares en distintos parages con que 
se divirtiesen, y de acuerdo con este diocesano se cantase un solemne Te 
Deuin , con salvas de artillería, sin que en una concurrencia de las mas 
extraordinarias de dentro y fuera de la ciudad se haya experimentado la 
menor desgracia ni alteración de la pública tranquilidad. Dios guarde á 
V. 15. muchos años. Ha vana 6 de Junio de 1814. — lSxciuo. §*.== Juan 
Ruiz de Apodaca." 

El [comandante general del exército de Barlovento D. José Tomas 
Boves ha dirigido al ministerio de indias el parte siguiente : 

» Kxcino. Sr. : el 15 del corrieute se me aviso por las descubiertas 
que los rebeldes se hallaban formados en los campos de la Puerta, i n ­
mediatamente hice formar mis tropas 5 las arengué ; señalándoles el pa-
rage por donde debían marchar á la Victoria. Observé la posición ven­
tajosa que tenían los revolucionarios en todas las alturas , con quebra­
das por derecha é izquierda , que les servian de emboscada , resguarda­
da la infantería y caballería por otro eerí i to, en donde estaban monta­
das ocho piezas de canon de bronce del calibre de á quat ro , y un 1 b ia 
de nueve pulgadas, mandadas por el infame español Diego Jalón , co­
mandante general de aquel ramo. 

Formé inmediatamente la línea, y dispuse atacarlos, mandando 
avanzar á los valientes capitán D. Juan Visa , y comandante de cazado­
res D. Nicolás López , y al acreditado é intrépido D. Julián Poncho, 
capitán de una de aquellas compañías, por derecha é izquierda de ios 
cerros , apoyados de la caballería. l'A batallón del Rey , su comandante 
el teniente coronel D. Tomas Morales, marcho' por el centro, y yo 
con la caballería les corté la retirada. A pesar del fuego vivo de bula 
rasa y metralla que me dirigían á un tiempo los enemigos, toda mi 
tropa con el mayor valor é intrepidez touid las alturas , pasando á cu­
chillo todos los que se bailaron coa las urinas en la mano. Nueve pie­
zas de artillería, 1300 fusiles, toda su caballería, ganados, botiquín, 
banderas revolucionarias', caxas de guerra , y lo demás que conducían 
ha quedado en mi padeft La acción duró dos horas y media : la pérdida 
ím.i es de 40 muertos y 50 ber i los ; pero de los revoltosos han queda­
do muy pocos, auirque su íuímetu total era de 3® hombres, al mando 
de l"s líb rtadores Bolívar y Marino, y me aseguran qne este ultimo 
ha muerto , purgue se ba encuut.ra.vo su caballo aparejado. 
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-zas consistían en igual mímero. Toños ln? oflKinés'j ' - " ' e s ­

tos y soldados han llenado su deber, se han cubierto dé gíáríá por se-
i ífez éo dícho campo, y son dignos de prenii 'ación 

pasaré á manos de V. E. tir? •• de ios que mas sobresalieron en 
la acción. Yo he salido herido levemente de una pierna . y muerto el 
caballo de un balazo. He tomado posecion del pueblo de la Victoria, y 
résaélvo üiari'.'u al puní* de 'a Cabrera, i fin fie atéaif&r con íi • 

.•illa con el objeto de reunir toda sá fuerza en 
aquel punto y en Vafeada . y coa pe ofrezco quedará esta pro­
vincia pacífica. Nuestro Señor guarde d V. E. muchos a;:os.:- Oaartel 
general de la Victoria 17 de Junio de 1814. - < . Sr. =z José To­
rnas Sóves." 

Igualmente se ha recibido en la - •• :• < ¡¡¡¡ir.:- el 
pÉFte siguiente, que fá|raÍ5iHO co•• .: i). Jo%2H%n&g Boves dirigía 
al gobernador de la provincia de Guayana. 

«El dia 7 del corriente entro' mi vanguardia, al mando de D. Ra­
món González , en la capital de Caracas, y yo he lomado posesión de 
Valencia. Lo aviso ¡í V. S. para su inteligencia, adviniéndole que esta 
provincia está ya j . ! . • • : .' spero se sirva V. S. eofiíunícflí estas 
interesantes nojicias él R. Sr. obispe y al muy rídstre ayintamiento , á 
íin de que congregados, den gracias al Dios de los e.ve'rcitos, y se ha­
gan Jas demás fiestas p#&Iicá"s! Qtianto arregle fas autoridades de Cara­
cas , paso á castigar el orgullo de los cumaneses y barceloneses Dios 
gaarde á V. 8. muchos años. 3 Quartel general de Valencia 9 de Julio 
de 1814. —José Tomas Bojes. rzSr . gobernador de la proyincia de 
Guayana." 

• " 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S DE B A R C E L O N A . 

Don Rafael de Felarde y Navia , Coronel de los Reales Ejérci­
tos , Teniente de Rey en propiedad de esta p¡az.i, y Goberna­
dor militar y político interino de ella y su distrito. 
Por la feiie termíaaeion Je La guerra es ya 1 ,¡.¡i queden en depo­

sito de las. justicias , y en poder de los particulares l«8 mu.; os fusi­
les que se han entregado durante aquella coa motivo de los va­
rios armamentos generales y particulares , no solo q u a n i o la for­
mación de partidas de soraetenes , sino también de los cuerpos de 
reserva y preferencia , y haciendo falta al cxercito esie núinero 
de fusiles , y conseqüente á la orden con que me hallo del Excuio, 
Sr. Capitán Ge i. eral de este Exército y Principado : Ordeno y Man­
de a todas y quaiesquier personas , que no fueren militares , t an ­
to residentes en esta ciudad como en su corregimiento en cuyo p 1 BS 
se hallan fusiles y toda otra arma de munición , sed por el respeto 
que fuere , que dentro el termiuo de tercero día de publicado y c i r ­
culado este Bando las deaunciea y en t reguen , esto.es 3 ios v e c -
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zas de aajxi , í ni i secretaría de gobierno , desde hatea persoBa 
¿ . .a para recibirlas ; y los de los pueblos del corregimiento á 
sus respective jus t ic ias , las quales inmediatamente jumo coti los 
que de ar.teen -ir.o tuvieren en dep« sito cuidarán de su envío á mi 
secretaría , poi !» que se les dará el correspondiente recibo para 
su descargo : Y cctr.o me persuado que dichas justicias y particu­
lares cun;plirán exactamente lo que aqui se manda , miro inútil el 
apercibimiento y ccmir.acion de pena alguna : Y para que á to­
dos conste , y nadie pueda alegar ignorancia , mando que este 
prepon se rué por los parages públicos y acostumbrados de esta 
capital , y se circule á todas las justicias de su corregimiento 
para que bagan otro tamo en sus respective pueblos. Dado en 
Barcelona;'! 23 de setiembre de i 814. 5= Rafael Vélatele. =: Josepb 
Ignacio Llucb. 

AvifO AI, PUIU.ICO. 
Se avisa al público que por disposición del Gobierno y en la 

mañana del ¡unes 26 de este mes , se hará pública almoneda en la 
plaza de los Encantes de esta ciudad de uno* muebles hallados en 
las casas habitación de Magin Cicsas y de D . Antonio Vago con 
wn coche del p. imero que se rematará al mejor postor. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
D e Cádiz , Marbella , Caiahonda , Salou y Tar ragona en 3 5 

dias , el patrón Juan Matas , catalán , laúd S. Antonio , con ca­
cao, algodón, añ i l , grana y congrio para vatios. ZZZ De Benidorm, 
S. Carlos 4 8a4oa y Tarragona en 19 dias , el pat. Gregorio L l o r -
ca , valenciano , laúd Sto. Christo del Grao , en lastre y nn pasa-
gero. — De Agde y Palamós en 17 d i a s , el capitán Pedro Jcardo, 
ingles , místico la Voluntad de Dios , coa trigo al señor Esteban 
Montechel i . SZ De Castellón y Tarragona en 14 dias , el patrón 
Tomas Agustín Mateu , laúd la Virgen de los Dolores , con loza 
i la orden , y 5 pas2geros. S De Valencia en 14 dias , el patrón 
J a y m e SoroHo , valenciano , laúd Santo Chiisto del Grao , con 
m taoes , ¡-.abichneíes y otros géneros para varios , y 8 pasage-
ros. — De Málaga , Mot r i l , Almería , Tarragona y SifgeS en 4 a 
d i a s , el patrón • u :; Crespo , catalán , laúd San Joseph , con 
aceyte , café , esparto , lana y otros ge'neros para varios ¡¡ y 3 
pasageres. 

Dicta. D e 66 quintales de ar roz con sal , á 8¿j 5% el quinta!, 
en casa de J ayme Capará , en la orilla del Rech. 

Otra : De 183 quintales de arroz de Trieste , á io.y 109- 9 
ds. el quintal , en casa de Ramón Casáis , confitero , en el Bor­
ne , esquina de la caite de Meneada : vénáeuse por qu in ta l e s , a r -
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robas y medias arrobas ; y ambas durarán hoy , y el lunes y ruar-
tea inmediatos. 

Aviso. En el despacho de este periódico darán razón de un 
sugeto soltero que ha cursado , y desea acomodarse en alguna ocu­
pación honesta con algún caballero ó militar , ya sea en esta ciu­
dad ó qualquier parte de España 6 América , ó para cuidar de al­
gún almacén , fábrica ó alguna comisión Por espacio de dos año» 
filara de esta ciudad ha escrito en casa de un notario , y asi tam­
bién se acomodará con algún señor abogado , notario ó procura­
dor . ó también para escribiente en un barco. 

Ventas. El lunes próximo aó del corriente á las 3 de la tar­
de , por medio de corredor público , se venderán por junto ó se­
parados , todos los enseres , géneros y demás efectos existentes en 
la casa cafe llamado de la Paz , sito sobre el Recíi Condal. 

A voluntad de su dueño se ven le á toda venta , ó á carta de 
gracia , una casa sita en la calle de la Vidiiería: el escribano D. 
Jayme Rigalt , que vire en la calle Nueva de San Francisco , al 
Jado de la capilla del Espíritu Santo , está encargado de I* venta. 

En la calle de los TalL-rs , fábrica de Magarola , se halla de 
venta un escritorio grande antiguo de nogal muy bueno , y a¿o-
inodado para custodia de papeles y dinero , aunque sea crecida 
cantidad : asi mi?mo una porción de piedra picada. 

Alquiler. £ a la calle de la Tapincría está para a'quilar 6 ar­
rendar la casa núm. 28 , que tiene quatro pisos y una entrada se­
parada de sus dos tiendas : en cisa Manuel Alano , frente la lote­
ría de cerca la plaaa de la Trinidad calzada darán raZ0fl. 

Nodriza. Se necesita una ama de lache que qui.-ra pasar á íbi-
za y luego con la criitura regresar á esta ciudad : la que quiera 
preteoder podrá acudir en casa del Consultor de los R ales Exér-
citos D.Juan Samaniego , núm. 23 , calle mas bjxa de S. Pedro, 
con quien podrá conferenciar , segura que las condiciones serán 
ventajosas. 

Teatro, Hoy se representa la comedia titulada : el mas feliz 
cautiverio y los sueños de Joseph , tonadilla , zapateado y saynete. 

I/a lista semanal de los precios corrientes de h plaza , se ha­
lla de venta su.-ita en la oficina de este fiario , á dos quartoa. 

CON R E 4 L PR1V1LEGÍO. 

Ea id üfkiaa de B.-us-i , calle de la Libreteria. 

fkyurrfcsunlento ás Madrid 
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Precios corriente! 5 • f 

/ '¿i. ^e í í í . laquart 
Amp1 

H 
Valeiíci i 
Dicho CJ:: ! 

/. Norte. 
fJFiladetáa 

Welgast 
Dantzich 
KOnlgsberg 

§• -j Zelandia Mas© 
£, ! Gravante 

'• z - - l ••' 1 3 

í 

aa á agj 
&4I á a¿ 

á B 
SO fí 

5.0 á 
a5 á 
aiA á 

Riga" y Libad a.d"a 
i S. Petersburgo 
[ Are tng 1 

. , RROI £ie Levante. 
Na r bona • 
Ancona '• .••••• 
l. • 
Goro , 
Ñapóles 
i taifa 
Mar negro 
Mczcülía de Sicilia 

l-'iii /tes. 
Termini 
Tangoroch 
Mar m'gio „ 
Ñapóles 1 
IJra 
Alexaodría ósea dicho Tarros. 

C< rítenos. 
Norte 
Italia 
Lenguadoe 

C¡ adas. 
Norte 
Sicilia 
Tan 7. „ 
Del Reyuo.. 

M i . 
Berbería..... 
Ana írica 
\ :cia ... 
AtnpurJtín. 

Gaii.. 
I I ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Berbería 
Del Reyko 

las. 
N pales 
.'. • aa 
01 i 
\ inda.., 

Hatones. 
Olauda.. 

ai 

ai 
«SÍ 
1 «A 
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s Reales de Cambios de esta Plaza. 

Alejandría.... l'fl| a 13A 
na " 

acia a 
Andalucía a 

•.•i pequeñas. ídem, 
Tuneij_y ¿Botia • ••• • 3 

ifovj¡i..Í 13A a 14§ 
Franela". a 
Mallorca á 

Ha ídem. 
Sicilia. ...v.*>... 

185 á 

• I 
i rft ///. 

aüf a 
á 
á 

Z[ \ á 

así­
as 

a4A 
aa 

idem. 
CaMeri 

1 ¡arrobas. H ^ ^ ^ 
Sicilia a 
fvisa 5 
Valencia <' i 5 

Filiidclfia primera 10 á 
Segunda, 
De ¿«areno 

¡De Francia primera. 
Segunda... 

idem. 
á 

19' á 
" á 

t o í 

13§ á 14Í 
idem. 

13 

' 4 

a 
á 
:i 14 

, • ' , ' , . . ' . 

I á 9 
á 
á 
á TI 

id' /'.•• 
á 
á 
a- ¡5 
á 

¡á m. 
á 
a 
á 

idem. 

á 
á 
á 19 

idem. 
i 

\6 á 

a 
a 

['l'»J -i 
á 

11 

/jejos tí. 1 a.1 tjii'.irt.iiaint. oland. ti bordo. 
Beei I fe da Noruega á 
Dicho de ISlandia á 
Pezpalo abierto á 
Dicho redondo á 

/(/. /'./. ingles á bordo, 
Bacalao de TerraQOva á 
Dicliu de nueva Inghiloi ra á 
Lenguas de Sehetlaad á 
¡frutos de .•!//;• ;ica. libr. catal.el quint. 

Ayusy^issñBsrío ÚB J 

A. ;i eaf de la Ha vana 3 quiñi £ 
blc» . ,y ;. qu in t . quebrado. J 

\ e#a-Cruz 1 blanco.^ 1 quebia . 
;. del Perti 

1 91 v.n ídem 
Cebo de Buenos- A y res 
Cueros al ¡ tío uL- i í u e n o í -

, A •: > s de 1 eso de 30 a 4 0 t i 
[ídem de l o ii 30 ll 

¡.'acao Caracas 
Vlaracayln 

í É tóna 
Guayaquil . . . . 

. 1 . 
¡ '¡mienta d( I 

Grp.ti; 
ídem uei 1. 
Añil flor Coi!,: 
Dicho flor Caí . ÍS... 
Dicho sobresaliente.. 
Dicho corte..... 

30 ii3C«io 



pea tas el tptini • 
P a í s Campeche 19 h 20 
grasi tete ; 43 •' 44 
ídem Fern 1 14 

ios de 1 28 quarl.1! j 
Ai- ;'.on F e m a m o u c o primar- . 68 a 69 
Dicho segunda ",; •< 
Guayaría 63 h 
Varita - '-' •' 
Giran 4? a 5° 
Cnrrniia 5'' •'' 5 i ; 

í-iu ftfldrel 53 i1 54 
1 5 o ; i 

liso * 
• • • - ' » 

Vera-Cn.n cor, pftpjia » 
Oíí'oi productos. 

fAlgpde-n le Motril 60 a 61 
-< De ívijza con pepita ••' 
( .De Levante . . . 8 

/'„•/ v . ¡fon, sari los la II". 
A •;, \ deivítl'j >Í13 (te Inglaterra, ó a 7 
Ídem de Frane la ¿¡£ h 6 
Agallas i!e Alepo nsgras 15 a ' 6 
ídem eu sorte 10 8 ' 2 
Z,,i-/...|i;i lilla de Ver. i-Cr., ¿.... 8 á 9 
Cera ü-rbereica 13 íi ' 4 
ídem del pais 14 á 15 
G . íi . 9 ' ¡I H9 
ídem de Berb.ería 6-1 a 7 ¡ 

-. lihr. catal'el quint. 
ídem de Sicilia 23 * - 4 
Almendra del pais 40 a 
ídem .:.• . . 1. . tuza 40 a 
i..:- . .le Mal) iré 1 30 a 
Avel lanas del país 28 8 
Aais de Alicante 40 9-
A.•_•;•,. de . . . . - i a a: \ 
Rubia en polxo de 01 inda... , & 
I :. ' E¡ • ue... á 
Eds. , . a a 
Vi'i 'M v . 1 ij . atenía.... 8 á 9 
1.. 1 de Rraacia 9 » 8 
Xabun de piedra del país 22 "i 24 

pesetas el quité, 
A i , ,. de I , íK, ih ' rdu. . , v 23 á 24 
Di ' . i cs>n saJL 20 á 
1 ha de h ••'. . a 
i t . 10 de \ :..: a 
! . le Colera , . , . 3 
C'wrch.;. de i." y 2." en hojas.... á 

LO infei '•'•¡- a 
. •- a 55 a 56 

ip ,.,1 barra 10 á 105 
p$i .,.• . 

Canela de Olanda 1^ a iS 
ídem de la China v eu Luiros. a 

Ctfviltoa 6 a 
i á 

S". a 
: iajo • rucia •• ñ 

ídem e i : a 

7 

7 

3Í 
6 a 

i . • aj . , de C el igena... 3 á 
Azafrán '. Ro a 

_ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ sueldos el cortan. 
Aceyte lino para comer de la ) , 

Ribera d c Q p -va S 4- a 4 9 

ídem bueno del ¡'ais 46 a 4 8 
iden: del común. a 
ídem claro de.Mallorca a 
T.ip.o de Olanda el m !/•> á 
Numero 32 12 á 
•Vuinero 40 13 i 
Numero 48 4 a 14} 
\ , r •r.j 64 20 a 
Niimero 3o •. 20] h a i¿ 

precios de las aguardientes en Seus 
el 19 del corriente. tibr.catal.la carga. 
Proebg de aceyte k 
[¿lera de Olead 1. . - . - • . • • • • • . . . . . 11 

• ••ital.la pipa. 
Por pipi eh ' tlütt CÓn gu itro are t de i:u-:ro. 
l 'rueba de aceyte con refuerzo. ínfvti ¡ti6 
Dicho de Olanda ' 5 8 » 6M9 
Barriles indianos de ¿8 p, e á 
Boiada de roble de R,,111a } , , , 

nía la cana „,. \ 38 * 3 * 
ídem de casiaño l'uniida.... 2* á 24 pías. 

' .",',!. 
Londres 
Bsi-is 
: I iburgo 
Ata ¡ti rd i m 

1 

( " •/. 
M \ Itii 
\ . . . l i . 1 I 

viil.s Reales 67 i 67 y <j. p.c. dsfio. 
VOf. 

;a y Gibraltar.... 
1 z 

! 
Ha«ana 
Cosja n: |p 

: 
Montevideo.; 

La lihra catalana 20 sous. 
yo 13 

£1 real de ardil i 
123 "q liarla • ejdoj. 

' • • • r o s . 

- 1 <9 H. 9t nr.Ht. 
1 ,-)j. 

E! quintal 4 arrobas. La arrolla :rt ! 
La libra 12 onzas. 91 castellanas, 10411b. catalanas. 
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